
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA  

  
 

ESTADO No. 97 

 

 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

DEMANDANTE DEMANDADO 
TIPO DE 

PROCESO 
FECHA DEL 

AUTO 
ESTADO 

 
OBJETO 

ADJUNTO 

73001311000320150005400 
ADRIANA PATRICIA 
ALVARÉZ HERNÁNDEZ 

EDSÓN LEONARDO 
HERRERA GÓMEZ 

ALIMENTOS 08-10-2020 07-10-2020 

NO ACCEDE A SOLICITUD, 
LA DEMANDANTE DEBE 

ASESORARSE DE LA 
DEFENSORA DEL ICBF Y 

SE ORDENA REMITIR 
EXPEDIENTE 

 

73001311000320150013000 
DEISY YOLANDA 
GUEVARA CASTILLO 

GRACIANO DE JESÚS 
RODRÍGUEZ SUAREZ 

EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

08-10-2020 09-10-2020 REQUIERE PAGADOR 
 

73001311000320190013400 DIANA FLOREZ LEZAMA 
AUGUSTO ANDRADE 
TORRES 

ALIMENTO 08-10-2020 09-10-2020 
EN CONOCIMIENTO DE LA 

DEMANDANTE 

 

73001311000320190048700 
MARLENY ANDREA 
AMÉZQUITA HERRERA 

AUGUSTO RIVAS LIEVANO  
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
08-10-2020 09-10-2020 

REQUIERE PARTE 
ACTORA 

 

73001311000320190056500 
CARLOS ANDRÉS 
CASTELLANOS 

JAIRO TOLE HERNÁNDEZ SUCESIÓN 08-10-2020 09-10-2020 

INCORPORA REGISTRO 
CIVIL Y CONCEDE 
TÉRMINO PARA 

SUBSANAR DEMANDA 

 

73001311000320200009000 
ANGELÍCA RAMÍREZ 
ORTIZ 

JOSÉ VICENTE DÍAZ 
PUENTES 

SUCESIÓN 08-10-2020 09-10-2020 

REQUIERE DEMANDANTE 
Y ORDENA INCLUSIÓN EN 

EL REGISTRO DE 
EMPLAZADOS 

 

73001311000320200018300 
JOSÉ LIBARDO 
BOCANEGRA MORALES 

ALBA YOLANDA CUBIDES 
GUZMÁN  

NULIDAD DE 
LIQUIDACIÓN DE 

08-10-2020 09-10-2020 INADMITE DEMANDA 
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LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 

73001311000320200019700 
ARNULFO GARCÍA 
NARVAEZ Y OTRA 

ANGIE XIMENA VANEGAS 
NARVAEZ 

PRIVACIÓN DE 
PATRIA 

POTESTAD 
08-10-2020 09-10-2020 INADMITE  DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE FIJA LA PRESENTE  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL  POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA  MAÑANA  (8  AM) SE DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
IBAGUÉ, 09 OCTUBRE  DE 2020   

 FIRMADO 

INHABIL – FERIADO   
MARCO ANTONIO CHACÓN MESA 

VACANCIA JUDICIAL  SECRETARIO 
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